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III PROGRAMA MARCO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ABSENTISMO ESCOLAR 

En el artículo 27 de La Constitución Española se reconoce el derecho a la educación 
como un derecho fundamental de la ciudadanía y se compromete a los poderes públicos 
a garantizar su cumplimiento. 

En España, la normativa establece el derecho a una educación básica, obligatoria y 
gratuita de todos los menores con edades comprendidas entre los 6 y los 16 años. 

Ante estas premisas, el absentismo escolar supone un problema de gran magnitud y 
gravedad, por ser indicativo de alto riesgo de fracaso escolar y de abandono prematuro 
del sistema educativo y debe ser afrontado de una forma multidisciplinar y coordinada.  

Debe implicar a todos los miembros que de alguna forma son responsables yque tengan 
competencias en la educación del menor; servicios sociales, servicios educativos de la 
Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento de Arganda del Rey, agentes de la policía local 
y otras entidades que puedan estar directamente relacionadas. 

De la necesidad, a nivel institucional, de un marco de actuación, que guíe de forma 
protocolaría toda la intervención con el menor y su entorno familiar, y en el contexto de 
colaboración interinstitucional entre la Consejería de 

Educación de la Comunidad de Madrid y el Excmo. Ayuntamiento de Arganda del Rey, 
surge este III Programa Marco de Prevención y Control del Absentismo Escolar, que 
pretende establecer un proceso mediante el cual se faciliten respuestas globalizadas a 
esta problemática para garantizar la continuidad y regularización de la escolarización en 
período obligatorio a través de tres fases: prevención, detección e intervención.  

 

Objetivos  

- Sensibilización en la población de la importancia de la Educación. 

- Detección, orientación y seguimiento de los alumnos que en edad de 
escolarización obligatoria se encuentren fuera de los Centros en horario escolar. 

- Incrementar el contacto con las familias y el estudio de las situaciones familiares 
que pueden estar provocando el absentismo y articular procedimientos de solución 
a través de la colaboración entre las distintas instituciones.  

- Establecer cauces de coordinación con todas las entidades relacionadas con la 
atención a la infancia para unificar criterios de intervención orientadas a la 
prevención y control del absentismo escolar. 

 

AMBITO ESCOLAR 

Para el cumplimiento de los Objetivos se realizarán actuaciones de Prevención, 
Detección e Intervención. 

 

Actuaciones de Prevención 

Campañas de información sobre la obligatoriedad del cumplimiento del derecho a la 
educación, dirigidas a la población en general, y específicamente a los colectivos en 
situación de riesgo social. 

Orientación Individual a las familias.  

Programas de acogida en el IES, con participación del conjunto de la comunidad 
educativa.  
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Actuaciones de Detección 

El centro educativo es el primer responsable de la detección precoz y la intervención 
inicial con el menor absentista. 

Además muchas de las acciones de prevención se llevarán a cabo en este contexto y 
estas actuaciones determinarán, en gran medida, el sentido de la resolución de cada 
caso. 

 

Actuaciones de Intervención 

En líneas generales, el protocolo se ejecutará de la siguiente manera: 

 

Por parte del Profesor Tutor: 

- En un primer momento, el profesor tutor, es el responsable del seguimiento de la 
asistencia continuada de los alumnos de su tutoría. 

- En caso necesario, hará un requerimiento directo a los padres o tutores legales de 
los alumnos, de la justificación de las faltas de asistencia. Esto implicará la 
presentación de la documentación fehaciente ola argumentación con criterios 
objetivos. 

- Con la información recabada, realizará una primera entrevista (modelo de citación 
en ANEXO I) con la familia, con registro de la misma en el expediente de 
seguimiento del alumno. De ser necesario, se cursaría una segunda citación a los 
padres, por escrito y por teléfono, de forma simultánea y complementaria, yse 
celebrará entrevista, quedando constancia documentada y registro de nuevo en el 
expediente. 

 

Por parte del Jefe de Estudios y PTSC: 

- Agotadas las intervenciones por parte del tutor, se trasladará el expediente a la 
Jefa o el Jefe de Estudios. Ésta o éste cursará una tercera citación a los padres, 
por teléfono y por escrito, mediante correo certificado y con acuse de recibo 
(modelo en ANEXO II). Asimismo, en esta comunicación se notificarán las 
actuaciones realizadas anteriormente y se les advertirá que la acción posterior 
será el trámite de apertura de expediente de absentismo. El registro de la misma 
se adjuntará en el expediente de seguimiento del alumno. 

- En los centros educativos encontramos, además, la figura del Profesor Técnico de 
Servicios a la Comunidad (PTSC). Pertenecen a los equipos y/o departamentos de 
orientación psicopedagógica, y además de las funciones propias de estos equipos 
realizan una intervención de forma transversal con el alumnado absentista. 
Realizan actuaciones de valoración e intervención de forma coordinada con los 
profesionales de los centros y con las familias. Llevan a cabo un control de la 
asistencia de los alumnos y son los encargados de seguir con la supervisión de los 
casos una vez que el expediente del alumno llega a la Mesa Local de Absentismo. 

- Es función del tutor o el jefe de estudios solicitar la intervención del (PTSC), para 
establecer de manera conjunta las pautas de intervención con la familia y el 
alumno absentista. 

- En los casos en los que se estime necesario se realiza una petición de establecer 
también una coordinación con los servicios sociales del municipio. 

A nivel de actuaciones colectivas, el PTSC, recibe el cómputo de faltas y recoge todos los 
datos de absentismo del centro para posteriormente remitirlos a la Mesa Local de 
Absentismo al finalizar cada período. 
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Como complemento a las actuaciones del tutor, el Jefe de Estudios y PTSC, se creará 
una COMISIÓN DE ABSENTISMO DEL CENTRO. 

 

Dentro de sus funciones principales está: 

- Elaborar un Plan de Actuación de prevención y control del absentismo escolar para 
cada curso, que se recogerá en la programación general anual y se evaluará en la 
memoria anual del centro. 

- Iniciar la apertura de expedientes del alumnado absentista, e informar a las 
familias y en su caso, a la Mesa Local de absentismo. Modelo de expediente 
ANEXO IV y de comunicación ANEXO III 

- Con el eje principal de actuación del cumplimiento de estas funciones, la Comisión 
tendrá autonomía para determinar los propios aspectos de organización y 
funcionamiento. 

 
Dentro de sus principales objetivos se establecen: 

- Control y seguimiento del alumnado absentista y las actuaciones que se están 
realizando con él desde el centro educativo. 

- Facilitar información sobre el absentismo escolar a la Mesa Local del Municipio. 

- Evaluación de la situación de absentismo en el centro, de las causas y de la 
eficacia de las medidas que se están implantando. 

 

 

ESQUEMA DE ACTUACIÓN PROTOCOLO DE ABSENTISMO: 
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AMBITO MUNICIPAL 

 

A. PREVENCIÓN, CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y ORIENTACIÓN. 

 

En los últimos años, de forma coordinada entre las distintas Consejerías del 
Ayuntamiento de Arganda del Rey, se vienen realizando una serie de programas 
enfocados a la prevención. Algunos de estos proyectos son: 
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Desde el área de Servicios Sociales: 

 

 Escuela de madres y padres: Talleres participativos con madres y padres en 
situación de riesgo social, donde desde una perspectiva profesional se ofrece 
información y recursos para solucionar situaciones difíciles en la tarea de educar. 

 Grupo de mujeres en situación de vulnerabilidad: Espacio de encuentro, 
asesoramiento y apoyo para mujeres en situación de vulnerabilidad, algunas de 
ellas madres de alumnos con conductas absentistas. 

 Educación de calle: Se trata de un proyecto llevado a cabo por Educadores 
Sociales que realizan intervención de calle para prevenir o detectar situaciones de 
problemática social, entre ellas posibles situaciones de absentismo. 

 Sensibilización en centros educativos: Programa de actuaciones en los centros 
educativos del municipio para concienciar de la obligatoriedad de la educación y 
de los riesgos asociados a las conductas de absentismo. 

 

Desde el área de Juventud: 

 

 Programa Recréate: Actividades de dinamización realizadas en los recreos del 
IES con algunos de los siguientes objetivos: Ofrecer alternativas de ocupación del 
tiempo libre, sensibilizar e informar sobre diferentes temas sociales, potenciar la 
participación activa del alumnado, informar sobre las actividades de ocio y 
educativas realizadas en recursos municipales. 
 

Desde el área de Educación: 

 

 Con el inicio del curso escolar, la Mesa Local de Absentismo, recuerda al claustro 
el funcionamiento del Programa de Absentismo en la Comisión de Coordinación 
Pedagógica a través de las figuras de los PTSC. 

 Desarrollo y divulgación del folleto informativo sobre el Programa Local de 
Absentismo. 

 Proyecto del Aula de Convivencia, donde se realiza una labor de prevención con 
alumnado que ha sido expulsado temporalmente del centro educativo. 

 

Además de estas actividades, que se desarrollan de forma grupal, se realizan campañas 
de orientación individual a las familias e intervenciones específicas desde las distintas 
áreas. 

 

B. DETECCIÓN EXTERNA AL CENTRO ESCOLAR 

 

La mayoría de los casos de absentismo son detectados en los centros escolares, en el 
modo en el que se ha especificado previamente 

De forma externa al centro educativo, se podrá hacer una detección de casos de 
absentismo a través de los Servicios Sociales Municipales, Policía Local, otras 
instituciones y profesionales, vecinos, asociaciones y ONGs. 

En estos casos, siempre que sea posible, se recabará la denuncia por escrito, iniciando 
en cualquier caso las actuaciones oportunas. 

http://www.iesgrandecovian.com/
mailto:ies.grandecovian.arganda@educa.madrid.org


 
 

Camino del Molino, 8 • 28500 Arganda del Rey (Madrid)  http://www.iesgrandecovian.com 
Telf.: 91 870 03 63 • Fax: 91 870 04 53 • C.C. 28039724  ies.grandecovian.arganda@educa.madrid.org 

 

Si la detección de casos de absentismo escolar se realiza por parte de la Policía Local, 
cuando se constate la presencia en la calle de menores en edad de escolaridad 
obligatoria durante el horario lectivo, se ajustará al siguiente procedimiento: 

 

- Si el menor facilita los datos de su domicilio y el del Centro en el que está 
matriculado la Policía Local trasladará al menor a dicho Centro, recabando la 
presencia del Director para que se haga cargo del mismo. 

- Reflejará este hecho en la ficha del menor, y la remitirá lo antes posible a la 
Comisión de Convivencia y Absentismo del Centro. 

- En todos los casos, la Policía Local cumplimentará la ficha con los datos 
personales y familiares del menor, que deberá ir firmada por el profesional que 
recoja y atienda al menor en un primer momento y la remitirá a la Mesa Local de 
Absentismo. 

 

En el ANEXO IX se recoge un modelo de Acta por absentismo escolar a rellenar por la 
Policía Local en los casos de detección de menores absentistas. 

 

C. INTERVENCIÓN, MESA LOCAL DE ABSENTISMO. 

 

Las actuaciones de intervención a cargo de la corporación municipal se coordinan y 
ejecutan a través de la Mesa Local de Absentismo. 

 

Las principales funciones de la Mesa Local de Absentismo serán: 

• Aplicación del Plan de Actuación Anual establecido por la Comisión de seguimiento 
prevista en el convenio. 

• Fomentar la coordinación entre centros educativos y los servicios municipales para la 
prevención y control del absentismo escolar. 

• Recogida de datos generales relacionados con el absentismo escolar, en los centros 
sostenidos con fondos públicos del Municipio. 

• Recepción de expedientes del alumnado con absentismo escolar, una vez que los 
procesos desarrollados por el centro docente no hayan sido suficientes para conseguir su 
mantenimiento en el sistema educativo. 

• Estudio de las causas y situación personal, social y familiar del alumnado absentista, 
establecer y desarrollar un plan individual de intervención. 

• Comunicación con los centros docentes de las medidas desarrolladas en cada caso. 

• Emitir informe, con periodicidad trimestral, a la Comisión de seguimiento del convenio 
del análisis y valoración de la situación real del municipio. 

 

La Mesa Local de Absentismo dispondrá de autonomía suficiente para determinar 
aspectos de organización y funcionamiento interno. Durante el curso lectivo se reúne una 
vez al mes coincidiendo con el 3er viernes de 

cada mes. 

La Mesa Local de Absentismo está constituida por una serie de miembros permanentes 
en representación de la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento de Arganda de Rey y 
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otros miembros coyunturales de las distintas entidades que puedan ser responsables de 
la educación del menor. 

Con el inicio del curso escolar, si se detecta algún alumno que no haya formalizado 
matrícula, y cuyo expediente no haya sido solicitado desde otro centro, se informa a la 
Mesa Local de Absentismo donde se harán las gestiones necesarias para localizar a la 
familia y comprobar que el menor se encuentra escolarizado en algún centro educativo, o 
en caso de población extranjera, haya vuelto a su país de origen. En caso contrario se 
abre expediente de absentismo y se inician los trámites de intervención. 

La Comisión de absentismo del centro educativo, derivará los expedientes a la Mesa 
Local de Absentismo del Ayuntamiento de Arganda del Rey, cuando determine que en el 
centro educativo se han agotado las posibilidades de intervención con el menor, y 
continúa la conducta absentista. En el ANEXO V se adjunta modelo de derivación del 
expediente. 

Desde la Mesa Local de Absentismo se iniciarán, de forma protocolaria, una serie de 
intervenciones con el menor y la familia. 

En los casos en los que las intervenciones realizadas desde La Mesa Local no den cómo 
resultado la vuelta a la escolarización normalizada del alumno, el expediente se derivará 
a la Fiscalía del Menor y se abrirá un expediente sancionador conforme la Ordenanza 
Reguladora de Absentismo del Ayuntamiento de Arganda del Rey que se adjunta en el 
ANEXO XV. 

Si aún así la situación sigue sin resolverse, el Ayuntamiento de Arganda del Rey, a través 
de la Unidad del Menor presentará diligencias ante el Juzgado. 

 

• Desde la Mesa Local de Absentismo se dará de alta a los expedientes en las siguientes 
situaciones: 

 

-Asistencia a clase observada durante un curso escolar. 

-El menor cumple 16 años. 
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ANEXOS 

 

 

ANEXO I: MODELO ESCRITO PARA LOS/AS TUTORES/AS DIRIGIDO A LOS 
PADRES/MADRES. 

 

ANEXO II: MODELO DE CARTA DE LOS/AS JEFES/AS DE ESTUDIO DIRIGIDO A LOS 
PADRES/MADRES. 

 

ANEXO III: MODELO DE COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN DE ABSENTISMO DEL 
CENTRO A LA FAMILIA. 

 

ANEXO IV: INFORME INDIVIDUALIZADO DE ABSENTISMO ESCOLAR DEL CENTRO. 
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ANEXO I 

 

 

 

 

   En Arganda del Rey a, _____ de _________________ de 202__ 

 

 

Estimado/a Sr./a: 

 

 Me dirijo a ustedes como Tutor/a de su hijo/a  __________________________________, al 
efecto de comunicarles que el/la mismo/a no ha asistido a clase los días: _________________ 
sin que hasta el  momento sus faltas me hayan sido justificadas y/o justificadas 
inadecuadamente.  

 

 

Al efecto de poder aclarar este asunto, tendremos una entrevista con usted/es el 
día_________ a las _________ horas en el instituto. En el caso de no poder realizarse en 
el día y hora marcados, les agradecería me lo hiciesen saber y así poder quedar en la 
fecha  u hora que sea más propicia para ambos.  

 

 

Sin otro particular, reciba un atento saludo. 

 

 

 

 

 

Vº Bº                 Fdo.: 

 

Jefatura de Estudios             Tutor/a 
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ANEXO II 

 

 

Estimados padres: 

 

El pasado día ____ de _______________ de 202__, a través de carta certificada 
el/la tutor/a de su hijo/a ________________________________ se puso en contacto con 
Uds. al efecto de aclarar sus faltas de asistencia a clase.  

Dado que: 

 El día acordado previamente para la entrevista telefónica Ud. no estuvo localizable. 

 A pesar de la entrevista mantenida, las faltas de asistencia de su hijo/a no se han 
reducido.   

 

Esta Jefatura de Estudios le cita para el próximo día ____ de ___________a 
las________horas en el instituto, para justificar dichas ausencias.  

 

En caso de no poder asistir, es necesario que lo haga saber y así poder quedar en 
la fecha u hora que sea más propicia para ambos. 

Tengo la obligación de comunicarle que, si en la fecha anteriormente mencionada 
no acude a la reunión solicitada, sin que tenga constancia de las razones de su no 
asistencia y por tanto de la justificación de las faltas de su hijo/a, el Centro está obligado 
a: 

 Poner en conocimiento de las autoridades educativas municipales y de la Comunidad de 
Madrid este asunto. 

  Iniciar el expediente de absentismo del/la alumno/a.  

 

Arganda del Rey a __ de _____________ de 202_ 

 

 

 

 

 Fdo: ______________________________  

Jefe de Estudios 
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ANEXO III 

 

 

 

NOTIFICACION FAMILIAR DE APERTURA DE EXPEDIENTE DE ABSENTISMO 

 

 

 

 

 

Arganda del Rey, a _____ de   _____________  de 202 

 

 

 

Estimados padres:   

 

El pasado día _________________, a través de carta certificada que se adjunta, 
el tutor/a  de su hijo/a _________________________________________ se puso en 
contacto con Ud.  al efecto de aclarar sus faltas de asistencia a clase. 

 

Con fecha ________________, a través de carta certificada que se adjunta, el/la 
Jefe de Estudios se puso en contacto con Ud. para que justificase las ausencias de su 
hijo al centro.  

 

Dado que Ud. no ha justificado convenientemente las faltas de asistencia y éstas 
persisten, le informamos que se ha abierto Expediente de Absentismo a su hijo/a.  

 

 

 

 

Fdo: ________________________ 

 

EL DIRECTOR  
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ANEXO IV 

PROGRAMA MARCO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR 

 

 

INFORME INDIVIDUALIZADO DE ABSENTISMO ESCOLAR DEL CENTRO: 

 

..................................................................................................................... 

 

 

 

CENTRO EDUCATIVO: ................................................................... CÓDIGO: ................................................ 
 

DIRECCIÓN: ............................................................................ TELÉFONO: ................................................... 
 

FECHA: ........................................ 

 

 

1. DATOS DEL ALUMNO 

 

Nombre y Apellidos: ................................................................. 
 

Fecha de Nacimiento: .................................Edad: .................... 

 

Domicilio: ................................................................................ 
 

................................................................................................ 
 

Teléfono: ................................................................................. 
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2. DATOS FAMILIARES 

 

 VIVE CON EL/LA  

 ALUMNO/A  

NOMBRE Y APELLIDOS   PROFESIÓN / OCUPACIÓN (ADULTOS) 

 

SÍ NO 

CENTRO Y CURSO (MENORES) 

  

    

Padre/Tutor    

    

Madre/Tutora    

    

Hermanos    

    

Otros familiares que    

conviven con el alumno/a    

    

 

Otros datos de interés familiar: ............................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................... 

 

3. DATOS ESCOLARES 

 

Nivel que cursa el/la alumno/a: ......................................Ciclo: ....................Etapa: ................... 

 

Rendimiento escolar: .......................................................................................................... 

 

Datos significativos de la escolaridad anterior, que consten en el expediente del/la alumno/a:  

 

........................................................................................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................... 
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4. DATOS SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR DEL/DE LA ALUMNO/A 

 

4.1. CURSOS ANTERIORES (Observaciones): ............................................................................... 
 

........................................................................................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................................

................................................................................................................................... 

4.2. CURSO ACTUAL. NÚMERO DE FALTAS AL CENTRO DOCENTE. RESUMEN DE FALTAS DE ASISTENCIA 
SEPT.      OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. 

 

 

 

 

El Centro adjuntará la documentación pertinente, dependiendo del sistema utilizado para el 

registro de asistencia del alumnado, por sesiones o por materias. 

4.3. OTROS PROBLEMAS ESCOLARES A DESTACAR: ........................................................................ 

 

......................................................................................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................... 

 

5. ACTUACIONES REALIZADAS POR EL CENTRO 

5.1. POR EL/LA TUTOR/A 

 

CON LA FAMILIA FECHAS OBSERVACIONES (Pautas acordadas, respuestas y 
actitud familiar, resultados, estrategias de 
acogida, flexibilización, etc.) 

Llamadas telefónicas   
 

1ª Citación   
 

2ª Citación   
 

Entrevistas, nº   
 

Estrategias de acogida   
 

Otras   
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CON EL ALUMNO/A SI  NO OBSERVACIONES (Modalidad, pautas, resultados, etc.) 

Orientación Personal    

Adaptación curricular    

Estrategias de acogida.    

Flexibilización organizativa    

 

5.2. POR EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS 

 

CON LA FAMILIA FECHAS OBSERVACIONES 

Llamadas telefónicas, nº   

3ª Citación Carta Certificada   

Telegrama   

Entrevista   

Estrategias de acogida   

 

5.3. POR LOS/AS PROFESORES/AS, TRABAJADORES/AS SOCIALES, ORIENTADORES/AS, PROFESORES/AS 
TÉCNICOS/AS DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD EN SU CASO 

CON EL/LA ALUMNO/A SÍ NO OBSERVACIONES 

Estrategias de acogida    

Orientación personal    

Entrevista    

 

CON LA FAMILIA FECHAS OBSERVACIONES 

Entrevista con la familia   

Visita a domicilio   

 

5.4 COMUNICACIÓN A LOS SERVICIOS SOCIALES 

FECHAS OBSERVACIONES 

  

  

 

En ..........................................., a ................ de ................................................de …. 

 

EL/LA TUTOR/A EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS 

 

Fdo.:............................................ Fdo.:............................................ 

Vº Bº 
 

EL/LA DIRECTOR/A 

Fdo.:............................................ 

http://www.iesgrandecovian.com/
mailto:ies.grandecovian.arganda@educa.madrid.org

